
 

 

 
C

t
r

a
.

S
a

c
r

a
m

e
n

t
o

 
L

a
 

C
a

ñ
a

d
a

 
d

e
 

S
a

n
 

U
r

b
a

n
o

 
0

4
1

2
0

 
A

l
m

e
r

í
a

 
(

E
s

p
a

ñ
a

)
 

T
e

l
f

.
:

 
9

5
0

0
1

5
1

3
2

 
 

w
w

w
.

u
a

l
.

e
s
 

 

  Secretaría General 

 

 

 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería en sesión extraordinaria de fecha 24 de julio  de  2018, 

haciéndose constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía 

administrativa; contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el 

plazo de dos meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición 

ante este Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la recepción de esta 

Resolución, según establecen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ACUERDOS 

 

1. Aprobación, si procede, de la concesión de la Medalla de Oro de la Universidad 

de Almería a D. Pedro Roque Molina García, ex rector de la UAL. 

 

Se acuerda aprobar la concesión de la Medalla de Oro de la Universidad de 

Almería a D. Pedro Roque Molina García, ex rector de la UAL. 

 

 

2. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las siguientes 

convocatorias del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018: 

- Estancias en otros centros de investigación. 

- Estancias para la obtención de la mención internacional en el título de doctor. 

- Profesores invitados. 

- Organización de congresos. 

- Contratos puente. 

- Contratos HIPATIA. 

 

Se aprueba la Resolución de las siguientes convocatorias del Plan 

Propio de Investigación y Transferencia 2018: 

 

- Estancias en otros centros de investigación. 

-  Estancias para la obtención de la mención internacional en el título de doctor. 

-  Profesores invitados. 

-  Organización de congresos. 

-  Contratos puente. 

-  Contratos HIPATIA. 

(ANEXO ACUERDO_2) 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=k+ozHKWn0+pOzB/YhGw1bg==
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  Secretaría General 

3. Aprobación, en su caso, del nuevo Reglamento de la UAL para la Movilidad 

Internacional de Estudiantes. 

Se aprueba el nuevo Reglamento de la UAL para la Movilidad Internacional de 

Estudiantes. 

 

(ANEXO ACUERDO_3) 

 

4. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 

oficiales de Máster. 

 

Se aprueban los cambios de adscripción de asignaturas en los siguientes títulos 

oficiales: 

- Máster en Análisis Histórico del Mundo Actual. 

- Máster de Investigación y Evaluación. 

- Máster en Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

 

(ANEXO ACUERDO_4) 

 

5. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 

oficiales de Grado. 

 

Se aprueba la adscripción de asignaturas del título: 

- Grado en Educación Primaria (Plan 2015). 

 

(ANEXO ACUERDO_5) 

 

6. Aprobación, si procede, de doble título oficial de Máster. 

 

Se acuerda la aprobación del doble título oficial de Máster: 

 

-Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 

Itinerarioespecialidad Tecnología y Procesos Industriales (TP)y Representación 

y Diseño en Ingeniería y Arquitectura por la Universidad de Almería. 

 

(ANEXO ACUERDO_6) 

 

7. Aprobación, si procede, del Plan de Formación del Profesorado 2018-2020. 

 

Se aprueba el Plan de Formación del Profesorado 2018-2020. 

 

(ANEXO ACUERDO_7) 

 

8. Adopción de acuerdo, si procede, sobre cambio de dedicación (de tiempo 

completo a tiempo parcial 3H) de D. Andrei Martínez Finkelshtein, Catedrático 

de Universidad de Matemática Aplicada. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=k+ozHKWn0+pOzB/YhGw1bg==
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  Secretaría General 

Se aprueba el cambio de dedicación de D. Andrei Martínez Finkelshtein, de 

tiempo completo a tiempo parcial 3H, a partir del curso 2018-2019. 

 

9.  Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de Comisiones de Servicios 

en la Universidad de Almería. 

 

Se aprueba la solicitud de Comisión de Servicios de D. Manuel Fernández Ros 

en el área de Tecnología Electrónica. Esta Comisión de Servicios podrá 

prorrogarse un máximo de dos años. 

 

10.  Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de plazas de Cuerpos 

Docentes Universitarios y de Comisiones de Selección. 

 

Se aprueban las plazas de Profesor Titular de Universidad y las Comisiones de 

Selección que se adjuntan (ANEXO ACUERDO_10). 

 

11.  Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se aprueba las modificaciones de crédito que se adjuntan (ANEXO 

ACUERDO_11). 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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